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ACTA DE CONCILIACiÓN N!161-2012/CC5

HECHOSEXPUESTOSENLASOLICITUD:
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En la ciudad del Cusca, en el Centro de Conciliación Soluciona, siendo las 11:00 horas del día nueve de
julio del año dos mil doce, en el Ccnlro de Cancilitlción SaludoniJ, iJnlC mí PiJola FriJnCCCSCiJNélViiJ
Mirondo, identific"d" con D.N.!. NQ4140788S, en mi c"lid"d de Concili"doro debid"mente outorizod",
por el Ministerio de Justicio medionLCRegistro N' 28132 Y Registro de Especi"lisL" en F"milio No 339S,

. se presentoron con el objeto que ies osislU en 1" solución de su COnniCL'),1" porte solicitonte: lISBETH
EDITHLEONQUISPE,identificodo con documento de identidad N° 44187CJ79,con domicilio reol ubicodo
en lo Urb. Sonto Rosa O - 7, distrito de San Sebosti,;n, provineio y departomento del Cusca y lo porte
invitodo: MUNICIPALIDAD DISTRITALDEOROPESA,representado por SLProcurodor Público Municipol
de 1" Municip"lid"d Distritol de Oropes", I\bg. J"ck Fem"ndo Dez" Oviedo, identil'icndo con DNI NQ
23846812, con domicilio en lo Urb"niz"ción Pueblo libre, Lote B 10, del distrito, provincio y
deporlUmento del Cusca, en virtud de lo Resolución de I\lcoldío NQ089 20111\ MDO Q/C, de fecho 18
de "bril de 2011 y lo Resolución l\utorilUtivo NQ086 2012 MDO/P de lech" 09 de julio del oño 2012,
ocompoñodo del Dr. Dorwin SoloSCondio, con Registro ICACN° 3054.

Iniciodo lo Audiencio de Concilioción se procedió a informor o loS portes sobre el procedimiento de
concilioción, su noturolezo, corocterísticos, fines y ventojos. I\simismo, se señoló o loSportes loSnormos
de conducto que deberán observor.
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Lo solicitonte señolo que, en fecho el 24 de abril de 2012 suscribiócol1 lo Municipolidod Distritol de r ¡::;¡¡¡ ~~ ~
Oropeso, debidomente representodo por su Alcolde L,c. Guillermo OJed" Herrero, el Contr"to NQ010 \ ¡¡¡¡ ~'" l"
2012MDO/PO - 2011 (I\MC NQ04 2012 MDO O DERIOVI\DI\DELI\ I\DP NQ01 - 2012 MDO/O)' siendo .''g ¡~~e)3
el objeto del c.ontr"to 1" I\dquisición de M"der"men p"ro 1"Obr,,: Mejor"miento Inlr"estructuralE Justo ~ ~ ; ~ ~~:<
B"rnonuevo Alvorez Oropeso, ublcodo en el dlstfllO de. Oropes",. preVlnClo de OUlsplconch,s, cuyo ~~¡~~~
monto controctuol es de SI. 122,760.00 (ciento vemtlSelSmil setecientos sesento con 00/100 Nuevos , _ .<

'--"l £iSoles). ¡~8
Asimismo señol" que, en fecho 26 de obril de 2012, lo Municipolid"d DisViLol de Oropes" le notificó con "'-
1"Orden de Compro - Guí" de Intern"miento NQ00274, de lech" 24 de "bril del 2012, por el monto de
S/. 122,760.00 (Ciento Veintiséis Mil Setecientos sesento con 00/100 Nue'los Soles) y que en fech" 03 de
ayo del año 2012, solicitó una ampliación de plazo para la entrego del Bien, conforme se tiene de la
rden de Compro - Guío de Interno miento N° 00274, en rozón a que el Ministerio de Agriculturo lo

fecho del 03 de moYo del oño 2012 no entregobo lo GuíoSForestoles, debido o que existio folsifícoción de
est"s por otr"s empres"s, y mientr"s dur"b" el proceso de investig"ción se suspendió lo emisión de
dichoSguíoS,por el pl"zo de 20 díoShábiles. Por lo que lo señor" Lisbeth Edith León Ouispe, solicito lo
omplioción de plozo de entreg" por 30 dí"s colendorios " portir del 03 d.~moYOdel oño 2012, solicitud
que lue sustenLOdocon lo Constoncio emiLido por el Director del Pro¡;r"m" Regionol de Monejo de
Recursos Forestales y Fauna Silvestre - Agencia Tambopati-l¡ Ing. Palml_~r Pastor Cappelletti, en cuyo
tenor "firmo lo expresodo onteriormente.

Asimismo señolo que, lo Municipolidod DistrilUl de Oropes", contestó su solicitud medi"nle Corto NQ
002 2012 MOa o. donde le monilestó o 1" soliciL"nte, que su solicitud de "mpli"ción de pi"lo lue
denegada en virLud de las coordinaciones saslenidas cnlrc el Jefe de AbDslecimienlos c.P. Frcdy
Yupaqui Huillca y el lng. Residente de la abrí-:!:Mejoramiento InfrC:lestructura lE Justo Barrionuevo
Álvarez OroPf!Sii, sin embC:lrgole otorgC:lrande mí-:!neraexcepcional un plazo improrrogable de 01 día, a
partir de Ií-:!fecha de notificación de Ií-:!carta antes señr:¡lada¡ siendo que en fecha 14 de mayo del año
2012, lo solicitonte fue notificado con lo Corto Notariol de fecho 11 de mayo del oño 2012, en lo cUolse
le requerío el cumplimiento del contr"to, otorg"ndo un pl"lO de OSdí"s ~or" dicho cumplimienLo y que,
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Por las razones antes expuestas, recurro a este Centro de Conciliación, en virtud el artículo 214 del
Reglomento de lo Ley de Conlrotociones del ESlOdo,con el objeto que me osiSlOen lo solución o este
confliclo sobre los conlroversios surgidos denlro el ControLo NQ010 20:2 MDO/PQ-2011(IIMC NQ04-
2012MDO Q DERIOVIIDII DE LAIIDP NQ01- 2012 MDO/Q), conlrolO: IIdquisición de Moderomen poro
lo Obro: Mejoromiento Infroeslrucluro lE Justo Oorrionuevo illvorez Oropeso, ubicodo en el dislrito de
Oropeso.

DESCRIPCiÓNDElA(S) CONTROVERSIAISI:

La solicitante invitii a la Municipalidad Distrital de Oropesa, a fin que este cumpla con la Obligación de
dar Suma de Dinero, siendo que, el Monto de la pretensión asciende a coscientos CUiirenta y cinco mil
quinientos veinte con 00/100 nuevos soles (S/.245,520.00), aproximado. Monto que es la sumatoria de
las siguientes pretensiones: Obligación de hacer consistente en el otorgamiento .de la Ampliación del

. .' \
plozo soliciLDdoconforme lo CorlO de Fecho03 de moyo del oño 2012; Obligocióri de dor sumo de dinero
oscendenle o selenlo mil selecienlos selenlo y cinco con 00/100 nuevos soles (SI. 122,760.00 (Ciento
Veintiséis Mil Selecientos seSC~lo con 00/100 Nuevos Soles)'en mérito ni Controto' suscrilO, Pngo de
indemnización de daños,y perjuicios p,?r inejecución de oblif~acionescOltractuales, ~scendente a cien
mil con 00/100 nUevossoles (5/. 100,000.00), Pagode inlerés legales generado por la mora incurrida en
el pago del monto contractual pactado a favor de mi representada, a la fecha de pago y Pagode costas y
COSlOSprocesoles oscendenle o siete mil con 00/100 nuevos soles (5/. 7,000.00).

Por ocuerdo de ombos portes decidieron obordor como pretensiones odicionoles los siguienles: Se deje
sin efecto la ejecución de la C.,ta Fianza NU00009R99, otorgado por la entidad financiera CREDINKA,en
fecha 11 de abril del año 2012 dispuesto en la CI;;usulaSétima del Contrato NU010-2012-MDO/PQ; Se
deje sin efecto la aplicación de la penalidad dispuesta en la Cláusula Duodécima del Contrato N0 010-
2012-MDO/PQ y la Renuncia a un proceso arbitral futuro dispuesto en la Cláusula Decimo Sétima del
Contrato NU01O-2012-MDO/PQ.

ACUERDOCONCILIATORIOPARCIAL:

Considerando los hechos señalados y las propuestas formuladas por las partes, se conviene en celebrar
un Acuerdo en los siguientes términos:

1. Lo señoro Lisbeth Edilh León Quispe, se compromete o pogor o fovor de lo Municipolidod
DislriLDI de Oropeso el monlO oscendenle 01 40% del volor de ID CorlO Fionzo NO00009899,
otorgado por la entidad financiera CREDINKA,en fecha 11 de abril del año 2012, por concepto
de Indemnización de daños y perjuicios, el dia 10 de julio del año 2012, antes de las 2:00 p.m.

2. La Municipalidad Distrilal de Oropesa se compromete a no ejecutar 'a Carta Fianza N0
00009R99, otorgado por la entidad financiera CREDINKA,en fecha 11 de abril del año 2012
dispueslo en lo CI6usulo Sétimo del ControLO NQ010 2012 MDJ/PQ, otorgodn por In señoro
Lisbelh Edilh León Quispe.

3. Lo Municipolidod DislriLDIde Oropeso se compromete o no oplicJr lo penolidod dispueslo en lo
CI6usuloDuodécimo del Controto NQ0102012 MDO/PQ.

4. Ambas partes: la Municipalidad Distrital de Oropesa y la señora Lisbeth Edith León QUispe,
renuncian a iniciar un proceso Arbitral futuro dispuesto en lo Cláusula Deelmo Sétima del
Contrato N" 01O-2012-MDO/PQ.

5. De no cumplir olguno de los portes con lo ocordodo en ios numeroles preceden les se proceder6
o ejecutor inmediolomenle lo presente IIcto.



:. j- _o' ,--

, ÚNT¿~1>6CQNCII.IACloti-:¡
. .SOl~~IºN~,-~j

/

m u. V. Zarumilla Block 9 - A Dpto.l01
Teléfono: 084 - 243878
Cusco- Perú
C__Ill.Ill.Ill.!.Qsocla<l.óniámbr~~~.~l>m-,

R.D.1389-2010- JUS/DNJ-DCMA
Exp. Nro. 054-1Z-S0LUCIONA

DESRIPCION DE LAS CONTOVERSIAS DE LAS CUALES NO SE ARRIBO A SOI.UCION ALGUNA:

No se arribó a acuerdo entre las partes a las siguientes pretensiones: Obligación de dar Suma de Dinero,
siendo que, el Monto de la pretensión asciende a doscientos cuarenta y cinco mil quinientos veinte con
00/100 nuevos soles (5/.245,520.00), oproximodo. Monto que es lo sumotorio de ios siguientes
pretensiones:Oblig~ción de h~cer consistente en el olorg~mienLOde I~ '\rnpli~ción del pl~zosolicit~do
conforme I~ C~rt~ de Fech~03 de m~yo del ~ño 2012; Oblig~ción de d~r Sum~de dinero ~scendente~
SClenlUmil setecientos sClenl~ y cinco con 00/100 nuevos soles {SI. 122,760.00 (Cienlo Veintiséis Mil
Setecientos sesenta con 00/100 Nuevos Soles) en mérito al ContrClto suscito, Pago de indemnización de
daños y perjuicios por lnejecución de obligaciones contractuales, ascendente a cien mil con 00/100
nuevos soles (SI. 100,000.00), Pago de interés legales B~merado por la mora incurrida en el pago del
monto contractual pactado a favor de mI representada, a la fecha de pago y PaBo de costas y costos
proccs~les~scendentc ~ siete mil con 00/100 nuevossoles(SI. 7,000.00) inlerpuesl~s ~ I~ Municip~lid~d
Distritol de Oropes•.

Leidoel texto, los concili.ntes m.nifieston su conformid.d con el mismo, siendo I.s 11:50 horas del dia
09 del mes de julio del año 2012, en señol de lo CUolfirman el presente Acto W 061-2012/CC5,l. cual
constade (3) pagina.
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DNI Nº 25209403

(-
~,RWIN SALAS e NDIA ' :::
MU~;;;;\I.1DAO OISTRI LOE oR6i'~

"'~J\!_~ 4.


	00000001
	00000002
	00000003

